
  
Señor 

JOSÉ MANUEL GUAMÁN SIMBAÑA 

Ciudad.- 

  

De mi' consideración 

Me es grato comunicar a: Usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de la comipañla CALDECARGO: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO: CALDERÓN S.A, en 
sesión extraordinaria celebrada el día de hoy 05 de octubre.de-2012, resolvió designar a usted 
como GERENTE: GENERAL de la compañia por el periodo estatutario. de cuatro años. Sus 
obligaciones y atribuciones se encuentran previstas en el artículo 21 del Estatuto Social, siendo 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía conjunta o individualmente con el Presidente. 

La compañía CALDECARGO COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CALDERÓN S.A. se 
constituyó. mediante escritura pública celebrada ante el Notario: Vigésimo Tercero del cantón 
Quito, Encargado, Dóctof' Guido Andradé Cevallos, con: fecha 30 de agosto: del 2012, fue 
aprobada por la Superintendencia. de compañías mediante resolución SC.J.DJC:0Q,12,004737, 
de fecha 11 de.septiembre: dé 2012; he inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, con 
fecha 02. de octubre de 2012. 

Auguro éxitos en él desempeña de sus funciones. 

  

Secretaría Ad- hoc; 

Sirvase suscribir al pje.del presente documento en señal de aceptación y conformidad. 
Quito, 05 de octubré de 2012 

Yo, José Manuel Guamán Simbaña, en esta fecha, acepto él cargo de Gerenté General de la 
compañía CALDECARGO COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CALDERÓN $4. . 

Con esta techa queda inscrito el presente- -documentó 
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i Enrique Águlrre López 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el 
numeral 5Art. 18, de la ley Notarial, doy fé que 
la COPIA que antecede, es igual al documento 
presentado ante mi. > SN 
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